
REGLAMENTO DE JUEGOS DE AZAR PRACTICADOS EN CASINOS Y SALAS DE JUEGO 
 

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

Considerando: 
 

Que el Presidente Constitucional de la República, en ejercicio de la potestad conferida por el 
artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador, en estricto apego a las normas constitucionales 
y legales del país, mediante oficio No. 5715-SNJ-11-55 de 17 de enero del 2011, presentó ante la Corte 
Constitucional, el pedido de dictamen para proceder a la convocatoria a Consulta Popular, con el fin de 
enmendar la Constitución de la República y preguntar al pueblo ecuatoriano temas de vital interés para la 
nación; 
 

Que luego de admitido a trámite el pedido indicado, la Corte Constitucional determinó dos procesos 
diferenciados, uno para asuntos constitucionales, y otro para temas generales; 
 

Que agotado el trámite de control constitucional previo, la Corte Constitucional emitió su decisión, 
declarando la constitucionalidad formal condicionada de la Consulta Popular, conforme consta de los 
dictámenes Nos. 001-11-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 de febrero del 2011; 
 

Que cumpliendo con los dictámenes mencionados en el párrafo inmediato anterior, mediante 
Decreto Ejecutivo No. 669, publicado en el Registro Oficial No. 399 del 9 de marzo del 2011, se dispuso 
convocar a Consulta Popular al pueblo ecuatoriano; 
 

Que el pueblo ecuatoriano, en su calidad de mandante y titular de la soberanía, ha decidido, 
mediante Consulta Popular llevada a cabo el 7 de mayo del 2011, de forma mayoritaria, prohibir el 
establecimiento de negocios dedicados a los juegos de azar tales como casinos y salas de juegos; 
 

Que en virtud de la voluntad del pueblo ecuatoriano enunciada con anterioridad, resulta necesario 
reglamentar un régimen de transitoriedad con la finalidad de que los negocios dedicados a los juegos de 
azar, practicados en casinos y salas de juegos, den por terminadas sus actividades cumpliendo con todas 
sus obligaciones, sean estas civiles, tributarias, laborales, entre otras; 
 

Que mediante oficio No. MT-2011-1626 del 6 de junio del 2011, el Ministerio de Turismo hace la 
siguiente consulta al Procurador General del Estado: "¿Es procedente o no que el Ministerio de Turismo 
continúe con el otorgamiento del registro de Turismo o permisos a los Casinos y salas de juego (bingo-
mecánicos), a propósito de los procedimientos administrativos que se encuentran en trámite, observando el 
mandato de la consulta popular de 7 de mayo de 2011, constante en la pregunta 7?"; 
 

Que el Procurador General del Estado mediante oficio No. 02932 del 22 de julio del 2011, absuelve 
la consulta indicada en el párrafo inmediato anterior, determinado, entre otras cosas, que “(...) no es 
procedente que el Ministerio de Turismo otorgue registro de turismo a nuevos casinos y salas de juego, aún 
cuando los procedimiento para ello se hubieren iniciado con anterioridad a la publicación de los resultados 
oficiales de la consulta popular, pues aquello constituiría incumplimiento por parte de esa Cartera de 
Estado, de su obligación de acatar los resultados oficiales sobre la pregunta 7 de la consulta popular de 
mayo 7 de 2011, relacionada con la prohibición de los juegos de azar con fines de lucro.”; 
 

Que, así mismo el Procurador General del Estado mediante Oficio No. 2936 de la misma fecha, 
absuelve la consulta del Ministerio de Turismo contenida en el oficio No. MT-2011-1981 de 6 de julio del 
2011, determinando, entre otras cosas, que “(...) no es procedente que el Ministerio de Turismo continúe 
con el otorgamiento de nuevos registros de personas naturales o jurídicas para la fabricación y ensamblaje, 
comercialización e importación de equipos, máquinas tragamonedas, repuestos y sus accesorios 
destinados a los casinos y salas de juego (bingo -mecánicos), aún cuando los procedimientos 
administrativos para obtener tal registro se hubieren iniciado con anterioridad a la publicación de los 
resultados oficiales sobre la pregunta 7 de la consulta popular de mayo 7 de 2011, relacionada con la 
prohibición de los juegos de azar con fines de lucro.”; 
 



Que el inciso final del artículo 106 de la Constitución dispone que, el pronunciamiento popular 
respecto a un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato “será de 
obligatorio e inmediato cumplimiento”; y, 
 

En ejercicio de sus facultades conferidas por el número 13 del artículo 147 de la Constitución de la 
República del Ecuador y la letra f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, 
 

Decreta: 
 

EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LOS JUEGOS DE AZAR 
PRACTICADOS EN CASINOS Y SALAS DE JUEGO 

 
Art. 1.- A partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo, todos aquellos establecimientos 

dedicados al juego de azar, tales como casinos, casas de apuesta, salas de juegos, entre otros, cesarán 
sus actividades; salvo aquellos que se encuentren en hoteles de lujo y primera categoría y además cuenten 
con registro vigente del Ministerio de Turismo. 
 

También cerrarán inmediatamente sus puertas y terminarán sus actividades, los casinos o las salas 
de juego que funcionaban sobre la base de recursos de amparo, protección y otros recursos 
constitucionales y legales, los cuales quedaron ipso iure sin efecto a partir del mandato popular. 
 

Art. 2.- Para el caso de casinos ubicados dentro de los hoteles de lujo y primera categoría, o en 
locales que tengan acceso directo o desde los hoteles formando una sola unidad turística, así como para el 
caso de las salas de juego (bingo -mecánicos) que se dediquen exclusivamente al juego mutual de bingo, 
que cuenten con registros vigentes y autorizados por el Ministerio de Turismo. para su funcionamiento, 
tendrán el plazo máximo improrrogable de hasta seis meses, contados a partir de la publicación del 
presente decreto ejecutivo en el Registro Oficial, para el cese de sus actividades de negocio o comerciales 
y consiguiente cierre de sus establecimientos. 
 

Art. 3.- El plazo indicado en el artículo anterior, tiene como única y exclusiva finalidad que las 
personas naturales o jurídicas propietarias o administradoras de los casinos y salas de juego (bingo - 
mecánicos), acatando las normas vigentes, realicen los trámites pertinentes para el respectivo cierre de sus 
instalaciones y además cumplan con sus obligaciones contraídas o que se generen por motivos del 
mencionado cierre. 
 

En el caso de los pagos de indemnizaciones por despido intempestivo que se realicen a los 
trabajadores que laboren en los casinos y salas de juego (bingo - mecánicos) producto de los cierres, las 
personas naturales o los representantes legales de las personas jurídicas propietarias o administradoras de 
estos, no tendrán derecho para pedir repetición al Estado, ni indemnización alguna. 
 

Art. 4.- Dentro del plazo determinado, las personas naturales o jurídicas propietarias o 
administradoras de los casinos y salas de juego (bingo - mecánicos), a los que se refiere el artículo 2 del 
presente decreto ejecutivo, deberán cumplir con todas las obligaciones que hubiesen contraído, sean estas: 
laborales, tributarias, civiles, entre otras. 
 

Art. 5.- La SENAE prestará las facilidades del caso, para que las personas naturales o jurídicas 
dueñas de los establecimientos que se encuentren a la fecha debidamente registradas en el Ministerio de 
Turismo, reexporten las mesas de ruleta, punto y banca, póker, blackjack, bacará, mini bacará, bacará plus, 
craps (dados), Texas Holdem, máquinas de juego mecánicas, electromagnéticas o electrónicas, única y 
exclusivamente si hubieren cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo anterior. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA: El Ministerio de Turismo y el Ministerio del Interior, así como las demás instituciones 
competentes, coordinarán las acciones del caso con el objeto de velar por el cumplimiento del contenido del 
presente decreto ejecutivo, y continuarán realizando las respectivas labores de control. 
 

SEGUNDA: El Ministerio de Relaciones Laborales ofrecerá, a los actuales trabajadores de aquellos 
establecimientos dedicados al juego de azar, que por el presente decreto ejecutivo den por terminadas sus 



actividades de negocio o comerciales, cursos de capacitación; adicionalmente, a través del registro de 
dichos trabajadores en la Red Socio Empleo, se permitirá el vínculo entre la oferta y demanda laboral para 
facilitar su inserción laboral. 
 

TERCERA: Queda prohibida la importación de toda clase de bienes relacionados con las 
actividades de casinos y salas de juego (bingos - mecánicos). 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
 

El Ministerio de Turismo, dentro del plazo de 15 días contados a partir de la vigencia del presente 
decreto ejecutivo, emitirá las normas correspondientes para el funcionamiento de los establecimientos 
determinados en el artículo 2, las cuales deberán referirse exclusivamente al control y a la terminación de la 
actividad en el Ecuador. 
 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 

PRIMERA: Deróguense expresamente las siguientes normas legales: 
 

1. El Reglamento de Casinos y Salas de Juego (bingo-mecánicos), contenido en el Decreto 
Ejecutivo No. 815, publicado en el Registro Oficial No. 248 del 9 de enero del 2008. 

2. Las Normas Técnicas de Casinos y Salas de Juego (bingo-mecánicos), contenidas en el Acuerdo 
Ministerial No. 20080033, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 de 30 de julio del 2008. 

3. La Resolución No. 590 de 29 de octubre del 2010 emitida por el Consejo de Comercio Exterior e 
Inversiones, COMEXI. 
 

SEGUNDA: Deróguense todas aquellas normas de igual o menor jerarquía que contravengan con 
las disposiciones dictaminadas en el presente reglamento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
 

Dado en el Palacio Nacional, a 9 de septiembre del 2011. 
 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 
 

f.) Freddy Ehlers Zurita, Ministro de Turismo. 
 

Documento con firmas electrónicas. 


